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mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, ¡*6. 

Oficial»» fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas: semes
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Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Psteta» 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 5 O céntimos a:: : : : : : : : : : : : 
A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes 

O R D E N E S 
limo. S r . : Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Alco-
bendas (Madrid), solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 52.819,78 
pesetas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, impor
tante 13.204,94 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 39.614,84 pese-
las, más los honorarios por formación 
del provecto, equivalentes a 1.625 pe
setas : 

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
l o s materiales de arena, guijo y ladri
llos al pie de la obra, y la diferencia, 
hasta completar el 25 por 100 del im
porte de la misma, en metálico: 

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto i.°, del v i 
gente presupuesto de este Ministerio 
existe crédito con que atender a! pa
go del servicio de que se1 trata : 

Considerando que, según dispone 
el artículo 56 de la ley de Contabili
dad de i . * de julio de 1911 y el Decre
to de 27 de marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las formalidades de la 
subasta o concurso y pueden ejecutar
se por administración los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas en 
su total importe: 

Considerando que en la tramitación 
«el expediente se han cumplido los re
quisitos señalados por el Decreto de 
I de enero de 1933, v que en el mismo 
consta la conformidad del Delegado 
( ,el interventor general de la A d m i 
nistración del Estado, 

Este Ministerio ha tendo a bien re
solver : 

Que se apruebe el proyecto 
amulado por la Oficina técnica para 
!'? c o n s t rucción de un edificio con des-
nm>a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, en Alco-
«erataa (Madrid), con su presupues
to cíe ejecución material, que ascien
de» incluidos los honorarios por di

rección de las obras, a 52.819,78 pe
setas, más los honorarios por forma
ción del proyecto, equivalentes a pe-' 
setas 1.625. 

2.0 Que se construya por el Esta
do el mencionado edificio por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 39.614,84 pesetas—más las referi
das 1.625 Q u e directamente ha de so
portar el Estado—, con cargo KI ca
pítulo 33, artículo único, concepto 
tercero del vigente presupuesto de es
te Ministerio, y que se ejecuten las 
obras por el sistema de administra
ción ; y 

3.0 Que el Ayuntamiento de Alco-
bendas ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 13.204,94 
pesetas y remita el oportuno resguar
do a este Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el comien
zo de las obras. 

L o digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de ju
lio de 1934. 

F I L I B E R T O V I L L A L O B O S 
Señor Director general de primera 

enseñanza. 
(Núm. 528) («Gaceta» del 24) 

-<(««»»>*-

TRIBUNAL INDLSTR1AL 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don Is
mael Rodríguez Solano, Juez Presi
dente interino del Tribunal Industria! 
número dos, de esta capital, en los 
autos seguidos a" instancia del obre
ro Esteban Frutos Aranguen, contra 
don Eugenio Pascual de Pablo, so
bre reclamación de indemnización 
por accidente del trabajo, hoy exac
ción de costas por la vía de apremio, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, término de ocho 
días, y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, o sea por 
la suma de seiscientas treinta y siete 
pesetas y cincuenta céntimos, los bie
nes embargados a dicho demandado, 
que se encuentran depositados en po
der de don Florencio Scgovi i Pas
cual, en la calle de Navarra, número 
treinta y nueve, y cuya reseña y jus
tiprecio es el siguiente: 

Dos carros para dos muías, seña
lados con los números uno y dos. 

Tres volquetes para una muía, se
ñaladas con los números dieciocho, 
diecinueve y veinte. 

Dichos bienes han sido tasados pe

ricialmente en la cantidad de ocho
cientas cincuenta pesetas. 

Para que tenga lugar A citado re
mate se ha señalado el día trece de 
septiembre próximo, y hora de las 
diez y media de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Tribunal, sita 
en la calle de Bárbara de Braganxa, 
número uno, advirtiéndose a los lici
tadores : 

Primero 
Que pava tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente en la 
mesa del Tribunal o en el local desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
cantidad epte sirve de tipo para esta 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo 
Que no se, admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
la aludida suma. • 

Y para su inserción en e! BOLETÍN' 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente con Él visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid, a veinti
cuatro de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

V.° B.° 
El Juez Presidente, 

Solano 
(Núm. 2.208") (D -463) 

JUNTA PROVINCIAL DE BE
NEFICENCIA DE MADRID 

Instruido expediente para la clasi
ficación como de Beneficencia parti
cular de la llamada «Fundación B i -
vona, Albergue infantil», instituid,! 
por doña Clara Lengo Gargollo, en el 
barrio de doña Carlota, término de 
Vallecas ,y partido judicial de Alcalá 
de Henares, se cita por un plazo de 
quince días, en cumplimiento del trá
mite primero del artículo 57 de la 
instrucción de Beneficencia de 14 de 
marzo de 1899 a los representantes e 
interesados en sus beneficios, al ob
jeto de que formulen las reclamacio
nes pertinentes a su derecho, para lo 
cual tendrán de manifiesto el expe
diente en la Secretaría de esta Corpo
ración, calle de Roberto Castrovido. 
número 6, durante el plazo de au
diencia. 

Madrid. 22 de agosto de 1934.— E! 
Secretario. F . Blanco.—Visto bueno : 
P . H . , E l Vicepresidente, F . Martín 
de Antonio. 

(Núm. 2.182) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Dun Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de esta Audiencia terriroriali, Rela
toría Secretaría del Licenciado don 
Manuel Montoya Tejada y en autos 
seguidos por don Manuel García Ló-' 
pez con doña Mercedes Moreno G u i 
llen y el Ministerio Fiscal, sobre di 
vorcio, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Autos de don Manuel García Ló

pez con doña Mercedes Moreno G u i 
llen, sobre divorcio. 

Señores de Sa!& segunda : Don M i 
guel Torres Roldan, don Ramón de 
Páramo Jiménez, don Manuel Fer
nández Gordillo, don Juan Brey Gue
rra, don Antonio Arguelles. 

E n la villa de Madrid a 6 de junio 
ile 1934. En los autos que ante Nos 
penden, remitidos por el Juzgado de 
primera instancia número 18, de los 
de esta capital, y seguidos entre par
tes: de la una, como demandante, 
don Manuei García López, mayor de 
edad, casado, jornalero de esta vecin
dad, defendido por el Letrado don 
Manuel Tendero y representado por 
el Procurador don Rafael Vanees de 
las Muñecas j y de la otra, como de
mandada, doña Mercedes Moreno 
Guillen, representada por los estrados 
del Tribunal, por su ineomparecencia, 
sobre divorcio, en cuyos autos es tam
bién parte eí Ministerio Fiscal, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos no haber lugar al divorcio soli
citado por don Manuel García López 
en la demanda de estos autos, de la 
que absolvemos a la demandada, es
posa de aquél, doña Mercedes More
no Guillen, imponiendo al actor las 
costas de este juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
|tor la rebeldía de la demandada se 
publicará en la forma que la ley pre
viene, de no solicitarse notificación 
personal dentro de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos,— 
Miguel Torres, Ramón de Páramo. 
Manuel Fernández Gordíllp, Juan 



Brey Guerra, Antonio Arguelles (ru
bricados). 

Public actón 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor don 
Miguel Torres Roldan, Presidente 
de la Sala segunda y Ponente que ha 
sido en los presentes autos, estando 
celebrando audiencia pública dicha 
Sala hoy, día de su fecha, de que 
certifico yo, el Relator Secretario.— 
Madrid, 6 de junio de 1934.—Ante 
mi, Licenciado Manuel Montoya (ru
bricado). 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a 17 de ju
lio de 1934.—El Oficial de Sala, Elias 
Herrero. 

(Núm. 1.868) (C-371) 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de esta Audiencia Territorial, Re-
latoría Secretaría del Licenciado don 
Manuel Montoya Tejada, en autos 
seguidos por don Nicolás Sáinz Sáez, 
con don Florentino Rueda Valverde, 
sobre pago de 7.000 pesetas, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

* Sentencia 
Señores de Sala segunda: don M i 

guel Torres Roldan, don Ramón de 
Páramo Jiménez, don Manuel Fer
nández Gordillo, don Juan Brey Gue
rra, don Antonio Arguelles.—Autos 
de don Nicolás Sáinz Sáez, con don 
Florentino Rueda Valverde, sobre 
pago de pesetas.—En la villa de M a 
drid, a 12 de junio de 1934.—En los 
autos que ante Nos penden, -emiti
dos por el Juzgado de primera ins
tancia de Arévalo, y seguidos entre 
partes: de la una, como demándame, 
don Nicolás Sáinz Sáez, vecino de 
Donvidas, mayor de edad, soltero, la
brador, que está representado en au
tos por los estrados del Tribunal por 
su incomparecencia; y de la otra, 
como demandado y apelante, don 
Florentino Rueda Valverde, también 
mayor de edad, casado y vecino de 
Espinosa de los Caballeros, defendi
do por el Letrado don Fernando A z -
peitia Escola y representado por el 
Procurador don Regino Pérez de la 
Torre, sobre pago de 7.000 pesetas. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos con las costas de esta instan
cia a la parte apelante la mencionada 
sentencia apelada, por la que desesti
mando la excepción de incompetencia 
alegada por el demandado y declarán
dose competente el Juzgado de pri
mera instancia de Arévalo para cono
cer de la acción ejercitada, se conde
na a don Florentino Rueda Valverde 
a que pague al demandante don N i 
colás Sáinz Sáez, las 7.000 pesetas re
clamadas, intereses legales desde la 
fecha de protesto y gastos del mismo, 
con imposición de costas al demanda
do, y confirma la ratificación hecha 
del embargo practicado en las di l i 
gencias preparatorias de los autos. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la incomparecencia del apelado 
don Nicolás Sáinz se publicará en la 
forma que la L«y previene, de no so
licitarse notificación personal dentro 
de tercero día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Miguel Torres, 
Ramón de Páramo, Manuel Fernán
dez Gordillo, Juan Brey Guerra, A n 
tonio Arguelles. (RiibricadnsA 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don Kainón 
de Páramo Jiménez, Magistrado de la 
Sala segunda y Ponente que ha sido 
en los presentes autos, estando cele
brando audiencia pública la misma 
hoy día de su fecha, de que certifico, 
yo, el Relator Secretario.—Madrid, 
12 de junio de 1934.—Ante mí, L i 
cenciado Manuel Montoya. (Rubri
cado.) 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 16 de 
julio de 1934.—El Oficial de Sala, 
Por mi Com.° Sr. Herrero, Ignacio 
Crespo. 

(Núm. 1.863) (C—372) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

lín virtud de providencia dictada 
p*r el señor Juez de primera instan
cia interino del número doce de esta 
capital, se hace saber por medio del 
presente que en dicho Juzgado y ¿>«:-
cj^taría de don Germán González 
Campo, pende el expediente promo
vido al amparo de lo estableciere e 1 
ei artículo cuatrocientos de la ley 
Hipotecaria por el Procurador d o i 
Carlos María Bru, en nombre de don 
F . Federico Pardo Cañero, sobre ins
cripción del dominio de los siguien
tes bienes, que manifiesta adquinó 
;or contraío de compra-venta verb¿d 
de don Pablo González Huerta, 
día diez de agosto de mil novecien os 
d'ecisiete: 

Solares 
E l número veintiuno de la calle de 

V i l l a m i l . Forma un períme
tro irregular de seis lados, 
en la siguiente forma : 

Desde y dando fachada a 
la calle de Vi l lami l , en una 
línea de treinta v dos me
tros quince centímetros; 
por la derecha entrando, ?n 
una línea de treinta y dos 
metros noventa y cinco 
centímetros, con terrenos 
de don Cándido Rolando, 
formando entre sí un ángulo 
obtuso ; por la parte del tes
tero, en una línea de cin
cuenta y dos metros cin
cuenta centímetros, con la 
finca de don Rafael Barra-
china, solar de don Loren
zo Rodríguez y solar de don 
Francisco Hiera, en la si
guiente proporción : diez 
metros setenta y cinco cen
tímetros, con el primero; 
doce metros diez centíme
tros, con el segundo, y vein
tinueve metros sesenta y 
cinco centímetros, con 1 
tercero, formando un ángu
lo agudo con la línea de la 
derecha; la cuarta línet, 
que forma con la anterior 
un ángulo obtuso, está 
la alineación de la calle de 
Ambrosio Vallejo, en una 
longitud de diecinueve me
tros setenta centímetros ¡ a 
quinta línea, que forma un 
ángulo agudo con la ante
rior, linda con las fincas le 
don Antonio Fernández y 

don Saturnino Gómez en la 
proporción de ocho metros 
noventa y dos centímetros 

con la primera y de diez 
metros treinta y ocho r*»n-
timetros con la segunda, 
siendo, por tanto, su longi
tud total de diecinueve me
tros treinta centímetros; 
cierra el polígono una sexta 
línea, que linda con finca 
de don Saturnino Gómez, 
en una longitud de dieci
ocho metros diez centíme
tros, formando con la ante
rior, un ángulo obtuso y 
con la primera un ángulo 
sensiblemente recto. L a ex
tensión superficial es de mil 
seiscientos veinte metros 
cuadrados y no tiene sobre 
sí ninguna carga real. 

Solar sito en la calle de José Calvo, 
de esta capital, sin número 
de orden. Está constituido 
por un perímetro irregular, 
en la siguiente forma: Por 

el frente, con la calle de Jo
sé Calvo, en una línea de 
dieciocho metros cuarenta y 
cuatro centímetros, estando 
señalado el punto derecho 
de esta línea a quince me
tros treinta y dos centíme
tros, a contar desde la tinca 
construida, propiedad de 
don Feliciano Merchán. ! a 
linde derecha es de treinta 

y seis metros noventa y 
cinco centímetros forma un 
ángulo ligeramente obtuso 
con la primera y linda con 
soiar de los herederos de H i -
ginio Losa. E l testero, for
mado por dos líneas, linda 
con finca número diecisiete 
de la calle de las Margari
tas, siendo las dos líneas de 
nueve metros cincuenta cen
tímetros la primera y de 
nueve metros la segunda, 
formando un ángulo obtu
so entre sí y un ángulo 
agudo con la línea de ia de
recha. L a línea izquierda es 
de treinta y tres metros diez 
centímetros y forma un án
gulo obtuso con la anterior 
y ligeramente agudo con la 
primera o fachada ; esta lí
nea quinta linda con et so
lar de doña Isidora Ibáñez. 

Tiene de extensión super
ficial seiscientos cuarenta 
metros cuadrados y veinti
ocho centímetros cuad.ados, 
no existiendo carga real al
guna. 

E n dicho expediente se ha acorda
do recibir y admkir las pruebas que 
propongan el interesado demandante, 
el Ministerio Fiscal o por los interesa
dos, citados en el plazo de ciento 
ochenta días, y se convoca por m e 
dio del presente, que, ademas de lijar
se copias en los parajes públicos, se 
insertarán tres veces en el Bou:»IN 
O F I C I A L de esta provincia, a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perju
dicar dicha inscripción del dominio, 
a fin de que comparezcan en dicho ex
pediente a reclamarlo en el expresado 
plazo, bajo apercibiimienito que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, nueve de agosto de mi' no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V . * B . * 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 
(Firmado) 

(A.—2.088) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 10, de Madrid, Secretaria 
de don Cándido García Caatnaño, se 
siguen los autos de divorcio promovi
dos por doña Ramona Bel monte F t r . 
nández, representada por el Procura-
dor señor Romeo, contra su esposo, 
don Hermenegildo Alvarez González 
en cuyos autos se ha dictado la s-i. 
guíente: 

Providencia 
Juez señor Lujan.— Juzgado núme

ro diez.—Madrid, diez de agosto de 
mil novecientos treintJ y cuaro.—El 
anterior escrito únase a sus actuacio
nes. Y proveyendo a lo prinupai del 
de fecha catorce de octubre último, se 
admite la demanda de divorcio que en 
el mismo se formula por doña Ramo
na Belmonte Fernández y en su nom
bre él Procurador don Manuel Ro
meo Rivera, contra su esposo, don 
Hermenegildo Alvarez González, cu. 
ya demanda se sustanciará por los 
trámites del juicio declarativo de me
nor cuantía y con las modificaciones 
introducidas por la ley de Divorcio, 
confiriéndose traslado de la misma al 
don Hermenegildo Alvarez Gonzá
lez y al Ministerio Fiscal, mediante 
la existencia de hijos, para que com
parezca en autos y la contesten den
tro del plazo de veinte días y propon-
gan, en su caso, la reconvención, ad
virtiéndose al señor Alvarez Gonzá
lez que si no lo verifica en legal for
ma se dará por contestada por sudar
te la demanda y se le declarará en re
beldía, continuando el juicio su cur
so en tal estado, y desconocióndo-e el 
domicilio de expresado señor, notifí-
quesele esta providencia, por medio 
de edictos, que además de fijarse en 
el sitio de costumbre de este Juzgado, 
se insertarán en la «Gaceta de Ma
drid», y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. E n cuanto a lo dispuesto en 
el artículo 44 de aquella ley, fórmese 
con testimonio de lo necesario la con
ducente pieza separada para la adop
ción de las medidas fijadas en dicho 
precepto legal. 

Proveído por su señoría; dov fe. 
Lujan.—Ante mí, P . S. , Carlos 
Isac. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma al don Herme
negildo Alvarez González, cuyo ac
tual domicilo se ignora, pongo la P r e -

senté para su inserción en el BOLETÚ 
O F I C I A L de esta provincia en Madrid, 
a diez de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, P.S> 
Carlos Isac.—Visto bueno: El J<'M 

de primera instancia, Lujan. 
( C . - 3 8 » ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pe
rnera instancia número 1, Decano, Se
cretaría de don Antonio Aguilar, e n 

el expediente seguido para hacer efec
tiva por la vía de apremio la cantidad 
de mil cuatrocientas veinticinco pe
setas, importe de la condena impues
ta a don Antonio Sánchez, por el ju
rado Mixto de Hostelería de Madrio. 
en reclamación formulada por el 
ro Pablo Almazán Hernández. J 
anuncia por el presente de n u e v 0 

venta en pública subasta por pni 1 

vez de diferentes bienes muebles e 
bagados al Sr. Sánchez v 
hallan en poder de don Isidro ->"a • 
Rodríguez, domiciliado en la cam 
Goíri, número once, y su relación 
el expediente. 



E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
ta en la calle del General Castaños, 
número uno, el día siete de septiem
bre' próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de tres mil sesenta 
v dos pesetas cincuenta céntimos en 
que han sido tasados, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, y 

Para tomar parvte en el remate ha
brán de consignar previamente los l i 
citadores y en efectivo el diez por 
ciento de la indicada suma, sin ?uyo 
requisito no podrán licitar. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . . 

(Firmado 
(Firmado) 
(Núm. 2.204) (D.--460) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
———— 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN V E M P L A Z A 
MIENTO 

En este Juzgado de primera ins
tancia número tres de Madrid, se s i 
guen autos de juicio declarativo or
dinario de mayor cuantía, promovi
dos a nombre de don Manuel G i l Cá
mara, contra don Oscar, don José, 
doña Esther, don Adhemara José y 
doña Carlota Bodson Scailquin, co
mo presunitos herederos de don Isi
doro Bodson Scailquin, y contra 
don Pedro José Camacho, como al-
bacea testamentario y administrador 
del caudal hereditario del mismo, so
bre reciamación de setenta mil ocho
cientas treinta y ocho pesetas ochen
ta y nueve céntimos, en cuyos autos 
se ha diotado el auto cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Auto 
Juez, don Alfonso Travado Carasa. 

Juzgado de primera instan
cia número tres. 

Madrid, catorce de agos
to de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l anterior escrito únase 
a los autos; se admite la 
demanda que se formula, 
la que se sustanciará por 
(os tírámite del juicio or
dinario declarativo de ma
yor cuantía, y de ella se con
fiere traslado a ros deman
dados, don Oscar, don José 
doña Esther, don Adhema
ra José y doña Carlota 
Bodson Scailquin, como 
presuntos herederos de don 
Isidoro Budson Scailquin y 
don Pedro José Camacho, 
como albacea testamentario 
y administrador del caudal 
hereditario del mismo, a los 
que se emplazará con jen-

* trega de cédula y de las co
pias al1 último, para que, 

dentro de nueve días im
prorrogables, comparezcan 
en los autos, personándose 
en forma, librándose para 
el emplazamiento del se
ñor Camacho, exhorto al 
Juzgado de L a Carolina y 
practicándose respecto a los 
demás, por ignorarse su 
domicilio y residencia, por 
edictos en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y «Gaceta de 
Madrid», y... 

S u señoría, por ante mí, 
eI Secretario, d i j o : 

Se ratifica el embargo 
preventivo despachado por 
auto de dieciocho de julio 
último contra los bienes de 
la propiedad de don Isido
ro Bodson y que se llevó a 
efecto en veintiuno del pro
pio mes. 

Notnfíquese este auto a 
los demandados, don Pe
dro José Camacho, como 
albacea testamentario y ad
ministrador del caudal he
reditario de aquél, a cuyo 
efecto será extensivo el ex
horto mandado librar al 
Juzgado de L a Carolina, a 
los otros demandados, don 
Oscar, don José, doña Es
ther, don Adhemara José y 
doña Carlota Bodson Scail
quin, por los mismos edic
tos, mandados publicar pa
ra e\ emplazamiento de los 
mismos, por ignorarse su 
domicilio y residencia, con 
inserción de esta parte dis
positiva. * 

L o mandó y firma su se-* 
noria, doy fe. — Alfonso 
Travado.—Ante mí, Pedro 
Pérez Alonso (rubricados). 

Y mediante a ignorarse el actual do
micilio y paradero de los demanda
dos, don Oscar, don José, doña Es
ther, don Adhemara José y doña Car
lota Codson Sscailquin, se les notifi
ca el auto inserto por medio de la 
presente, que se publicará en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, y a la vez se les 
emplaza para que, dentro de nueve 
días, improrrogables, comparezcan 
en los autos, personándose en forma, 
y se les previene que de no verificar
lo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, catorce de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—2.079) 

J U Z G A D O N U M E P O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco 
de esta capital, en los autos promo
vidos por don Angel Palacios Beni
to, contra don Nicolás Diez Gonzá
lez, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario de nueve mil pesetas por 
ffy ¿procedimiento sumario a que se re
fiere al artículo' ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez, de la siguiente 

Finca 
Casa señalada con el número sesen

ta y uno de la calle de Ba
rragán, antes C , que cons
ta actualmente de dos plan
tas, distribuidas en varias 
habitaciones, construidas 
sobre el solar número se
senta y uno de los en que 
se ha dividido el terreno de 
que procede, barrio primero 
del paseo de Extremadura, 
ténnjino municipal de M a 
drid, segunda sección del 
Registro de la Propiedad de 
Occidente. 

L inda al frente o Sur, en 
línea de seis metros cuaren
ta centímetros, con la calle 
de Barragán ; al Este o de

recha entrando, con el solar 
número sesenta ; a! Oeste o 
izquierda, con solar núme
ro sesenta y dos, y al N o r -
te o testero, con el número 
cuarenta y nueve, todos de 
la misma manzana. 

Las líneas descritas encie
rran una superficie de no
venta y seis metros cuadra
dos, producto de seis metros 
cuarenta centímetros de fa
chada, por epjince metros de 
fondo. 

Tasada en la cantidad de 
veinticinco mil pesetas. 

Y se advierte a tos licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintinueve de 
septiembre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose postura que 
no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor en que ha 
sido*tasada la finca, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecario, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante ta titulación, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán f^bsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario* 
P . H . , 

Benjamín Aparicio 
V.° B.* 

¿\ Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.089) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n las diligencias que se siguen en 

este Juzgado de primera instancia nú
mero once, a instancia del Banco H i 
potecario de España, representado por 
el Procuracíor don Ruperto Aicúa, so
bre requerimiento a don Pedro Duran 
Pelayo para pago de semestres venci
dos, en los cuales se dictó la si
guiente 

Providencia 
juez, señor Arín. Juzgado de primera 

instancia número once. 
Madrid, veinticinco de 

mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

Por repartido a este Juz
gado el precedente escrito, 
formulado por el Procura
dor don Ruperto Aicúa, en 
nombre def Banco Hipote
cario de España, y vista la 
copia de poder presentada, 
se tiene por parte al prime
ro, entendiéndose con él las 
sucesivas diligencias. Y co
mo se solicita en lo priftci-

pal del mismo, requiérase a 
don Pedro Duran Pelayo 
para que, en el término de 
dos días, satisfaga a dicho 
Banco los semestres que 
a d e u d a procedentes del 
préstamo hipotecario que 
Je hizo vencidos en treinta 
y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos, 
treinta de junio y treinta y 
uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres, 
importante cada uno la can
tidad de ochocientas cua
renta pesetas cuatro cénti
mos, bajo apercibí mié no o 
de que, si no lo verifica con 
los intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados 
al repetido Banco, solicita
rá el secuestro y posesión 
interina de la finca hipote
cada y su enajenación en 
subasta. 

Y con el fin de que ten
ga efecto, líbrese el oportu
no exhorto al Juzgado de 
primera instancia de Geta
fe, y devuelto que sea, ex
pídase el testimonio preten
dido. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe.—Felipe de 
Arín.—Ante mí, Luis M o 
liner. 

Librado el exhorto acordado al Juz
gado de Getafe, fué devuel
to, haciéndose constar que 
no se había podido practi
car el requerimiento porque 
el don Pedro Duran había 
fallecido hacía tiempo ; por 
lo que a instancia del Ban
co Hipotecario de España 
se ha acordado se practique 
el requerimiento acordada 
a los herederos o causaha
bientes de don Pedro D u 
ran Pelayo, por ' medio de 
edictos. 

Y con ei fin de que tenga lugar la 
inserción del presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente, que firme» en Madrid, a 
veinftiuno de agosto d)e imil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . s., 

Francisco de Andrés 
V.° B . ° 

E l Juez de instrucción interino, 
(Firmado.) 

(A.—2.083) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con fecha por el señor Juez de prime
ra instancia número diecisiete de es
ta capital, en' los autos promovidos 
por don Antonio Federico de Correa 
y Veglison, representado por el Pro
curador don Joaquín Aicúa y Gonzá
lez, contra don Salvador Broch Ra
día, sobre procedimiento judicial su
mario de la ley Hipotecaria, par 1 la 
efectividad de un préstamo de veinti
dós mil pesetas, intereses y costas, se 
anuncia por tercera vez la venta en 
pública subasta de la finca especial
mente hipotecada y que en la escritu
ra objeto del préstamo se describe en 
la siguiente forma: 
Casa situada en la villa de Vallecas, 

y su calle del Peine, hoy de 
Nuestra Señora de la To
rre, partido judicial y dis
trito hipotecario de Alcalá 
de Henares, que onsta ac
tualmente de dos naves des
tinadas a almacén y en par-



te a viviendas, teniendo su 
entrada principal la finca 
que se describe por la refe
rida calle. E n la parte pos
terior de la finca existe una 
casa de planta baja y prin
cipal. La totalidad de esta 
finca forma un polígon irre
gular que, medido geomé
tricamente, tiene un área 0 
superficie de cuatro mil dos
cientos cincuenta y cuatro 
pies cuadrados, equivalen
tes a trescientos treinta me
tros y veintiséis decímetros 
cuadrados. L i n d a : al Nor
te, o derecha entrando, con 
solar y casa de Pedro L o 
renzo; al Sur, o izquierda, 
con casa y corral del mis
mo ; al Este, o frente, con 
la calle del Peine, hoy de 
Nuestra Señora , de la To
rre, por la que está señala
da con el número once, y al 
Oeste, o espalda, con p^jar 
de los herederos de Manuel 
Murga. Las naves están 
construidas de fábrica de la
drillo y viguería de hierro; 
los muros están formados 
por pilares de fábrica, de 
cero cincuenta p o r cero 
sesenta metros, cobre los 
que se han colocado unas 
vigas de hierro del perfil 
veintiséis, y entre estas v i 
gas se han colocado otras 
de perfil diez, y el forjado 
se hizo con bloque de ce
mento. Hay una terraza con 
cámara de aire sobre el for
jado anteriormente indi
cado. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, principal, se ha 
señalado el día cuatro de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Esta tercera subasta sale sin suje
ción a tipo, y para tomar parte en la 
misma deberán consignar los licita
dores el diez por ciento del tipo que 
sirvió de base para la segunda y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certficación del Re

gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría ¿ y 

Tercera 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación ; y 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y preferentes, si los hubiere,, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l .Secretario, 
P . S., 

Luis Llana 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino. 

(Firmado) 
(A.—2.085'' 

número dieciocho de ésta capital, en 
los autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía seguidos a instancia del 
Procurador don Ruperro Aicúa, en 

¡ representación de don Juan López 
¡ San Nicolás, sobre rectificación del 
! nombre y apellidos de su hermana 
i doña Carmen López San Nico!ás, co

nocida por doña Canmen Amelia Ló
pez Campos, así romo la rectificación 

de los documentos en que aparezca con 
los nombres que ha venido usando, 
ê ha acordado conferir traslado de 

Jicna demanda al excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia y a cuantas 
personas ignoradas pudiera perjudi
car la declaración que se interesa, a 
quienes se emplazará para que, den
tro del término de nueve días, com
parezcan en ros autos personándose 
en forma, y mediante desconocerse 
quiénes puedan ser las indicadas per
sonas, se ha acordado que el empla
zamiento nespecto a 'las mismas se 
lleve a efecto por medio de ediotos, 
que, además de fijarse en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, 
se insertarán en los B O L E T I N E S O F I 
CIALES de las provincias de Madrid, 
Granada, Valencia y Alicante. 

Y para que insertándose en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia pue
da servir de emplazamiento en forma 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la declaración que se 
interesa, expido la presente en M a 
drid, a dieciocho de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado) 
(A.—2.084) 

J U Z G A D O N U M E R O t8 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C É D U L A D E CITACIÓN 

En el Juzgado de primera instan
cia número diez, de Madrid, Secreta 
ría de don Cándido García Caamaño 
penden los autos de divorcio promo
vidos en concepto de pobre por doña 
Ramona Belmonte y Fernández, con
tra su esposo don Hermenegildo A l 
varez González, en cuyos autos, y en 
la pieza separada formada tx>r la 
adopción de las medidas prevenidas 
en el artículo 44 de la ley de Divor
cio, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Lujan.—Juzgado núme

ro 10.—Madrid, 10 de agosto de 1934. 
Dada cuenta. Con el anterior testimo
nio fórmese la presente pieza separa
da para la adopción de las medidas 
prevenidas en_el artículo 44 de la ley 
de Divorcio, en los autos a que se re
fiere, y en su virtud convóquese a la 
demandante doña Ramona Belmonte 
y a su esposo don Hermenegildo A l 
varez González, de comparecencia an
te este Juzgado para el día 3 de sep
tiembre próximo, a las once de su ma
ñana, advirtiéndose al que no concu
rra que se le tendrá por conforme con 
lo que en dicho acto se acuerde, prac
ticándose la citación acordada por lo 
que respecta al marido, mediante a, 
ignorarse su actual domicilio, por me
dio de edictos, que además de fijarse 
en el sitio público "de este Juzgado se 
insertarán en la,«Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L , citándose también 
para dicho acto al Ministerio Fiscal. 

Proveído por su señoría; doy fe.— 
Mariano Lujan.—Ante mí, P . S., 
Carlos Isac. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción en forma a don Hermenegildo 
Alvarez González, a los fines y con el 
apercibimiento indicado, pongo la 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, me

diante a ignorarse su actual domici
lio, en Madrid, a 10 de agosto de 
1934.—El Secretario, P . S., Carlos 
Isac.—Visto bueno: E l Juez de pri
mera instancia, Lujan. 

(C—380) 

J U Z G A D O N U M E R O s 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 5 de esta Capital, y en los 
autos de menor cuantía promovidos 
por don Roberto y don Carlos Zenker 
Trapote y doña Cándida Trapote Gar
cía, como herederos de don Pablo 
Zenker, contra don Luis Nieto Fraile, 
sobre reclamación de cantidad se dic
tó la siguiente 

Providencia 
Juez Sr. Bellón.—Madrid, cuatro de 

agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Por pre
sentados los anteriores do
cumentos y escrito, se tiene 
por parte en nombre de don 
Roberto y don Carlos Zen
ker Trapote y de doña Cán
dida Trapote García, como 
hijos y viuda respectivamen
te, y todos herederos de don 
Pablo Zenker Huntze, al 
Procurador don Julián Za
pata Díaz, con el que se en
tiendan las sucesivas di l i 
gencias ; se admite cuanto 
ha lugar en derecho la de
manda que se formula, la 
que se sustanciará por los 
trámites del juicio declara
tivo de menor cuantía y de 
ella se confiere traslado al 
demandado don Luis Nieto 
Fraile, al que se emplazará 
con entrega de las copia¡-
para que dentro del término 
de nueve días y tres más 
que se le conceden por ra
zón de la distancia compa
rezca en los autos y la con
teste.—Proveído por Su Se
ñoría doy fe, Ildefonso Be
llón.—Ante mí : P . D . , Je
rónimo Alvarez. — Rubri
cado. 

Y para su inserción en el B O L E T . ' N 
O F I C I A L de esta provincia para que 
sirva de notificación al demandado 
don Luis Nieto Fraile cuyo actual pa
radero se desconoce, emplazándole a 
los fines y término acordados, y pre
viniéndole que las copias de. la de
manda y documentos se hallan a su 
disposición en la Secretaría del que 
refrenda, expido el presente que firmo 
en Madrid, a veinticinco de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.081) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
En virtud de providencia del señor 

Juez dé primera instancia del Juzga
do número dieciséis de esta Capital, 
dictada en el día de hoy, en los autos 
promovidos por el Banco Hipotecario 
de España, contra don Pedro Duran 
Pelayo y doña Trinidad Pérez d<" 
Castro y Madrid, sobre secuestro y 
posesión interina dé una finca, y Se 
saca a la venta por primera vez en pú
blica subasta y por término de quine-
días. 
U n a casa en Leganés, sita en la calle 

de Juan Muñoz, antes del 
Hospital, señalada cotí el 
número seis, Míe ha sido ta
sa-a en dieciséis mil pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar simultá
neamente en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, y en el de primera ins
tancia de Getafe, el día veinticinco de 
.septiembre próximo, a las once de la 
mañana, y se advierte a los licitado-
res : 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
ilteaa e los referidos Juzgados, o en 
ei establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de di
cha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del actuario, donde podrán examinar
los l o s licitadores, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito de! ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
cual se aprobará por este Juzgado co
nocido que sea el resultado de ambas 
subastas, quedando en poder del ac
tuario la consignación del rematante 
como parte del precio del remate y 
devolviéndose en el acto a los demás 
licitadores sus respectivas consigna
ciones. 

Madrid, veinticinco de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco. 
(A.—2.086) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgdo de 
primera instancia número cinco, de 
esta capital, en los autos promovidos 
por el Procurador don Fidel Perlado, 
en nombre y representación de doña 
Consuelo y doña Enriqueta Noceda 
Estúa, contra don Dionisio Núñez 
Menchencosetc, y don Victoriano Ji
ménez Pérez, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario de sesenta 
mil pesetas por el procedimiento su
mario a que se refiere el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se anuncia la venta en pública subas
ta por tercera vez, de la siguiente 

Finca 
L^na casa en construcción en la cali'' 

de Mendizábal de Madrid, 
antes sin número, y a 'a 
que corresponde actualmen
te el noventa y uno. Cons
tará de sem i sótanos, ftlanta 
baja, cuatro pisos más y 
planta de ático. Su cons
trucción será de ladrillo J 
hierro, con cubierta de te
jado; los demás elementos 
de construcción, los corrien
tes. Se instalará, adenías. 
servicios de baño v ascen
sor. Ocupa, según el título, 
una superficie de cuatro
cientos sesenta y nueve me
tros y noventa y cinco decí
metros cita drados, eqi" v a* 
lentes a seis mil ciento trein
ta v ocho pies v veintic no 
décimos, también cuadrr 



dos. L i n d a : por su frente, 
al Oeste, con la calle de 
Mendizábal; por la derecha 
entrando, al Sur, con casa 
de don Ismael y don José 
Tejero Pacheco; por la es
palda, a l . Este, con *olar de 

, don Luis Casabona, y por 
' la izquierda, al Norte, con 

solares de los herederos del 
General Laportilla. 

Tasada en la cantidad de ciento 
veinte mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
3e| General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintidós de 
septiembre próximo, a las once ho
ras. • . 

Oue la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 

Oue para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor en que ha si
do tasada la finca, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

Oue el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación de' 
Registro a que se refiere la regla 
marta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Oue se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación : y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, t nten-
Jiéndose que el rematante ias acepta 
y queda subrogado en las responsabi
lidades de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellano*-

V.° B.* 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Fulgencio Gómez Martínez, Juez 

municipal número ocho, en funcio
nes de primera instancia, de esta 
eapital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar-
tíeuyo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta don Carlos Díaz 
Tolosana, contra don José. Martínez 
Cáscales, para la efectividad de un 
crédito! hipotecario, se anuncia la 
veata, en pública subasta, de la si -
Kuit-me 

Finca 
U r b a n a 

:isa en construcción sita en esta c a 
pital y su calle de Sagasia, 
número treinta, con vuelia 
a la prolongación de 'a c a 
lle de la Beneficencia, que 
consta de nueve plantas, de 
las cuales siete se definan 
a vivienda, a razón de dos 
por planta, ara ¡ a r i j a de 
sótanos y otra para tiendas, 
edificadas en mil cuatro
cientos setenta y Ochó pies 
cuadrados, destinándose el 
resto de la supertkle ''e' so
lar a patios. 

Él s-j.ar sobre el que- se 
halla enclavada la finca ocu
pa un i extensión de ocho
cientos diecisiete m e t r o s 
cuadrados setecientas sesen
ta y siete milésimas de otro, 
eqt. 1 aicnteí; * diez mil qui
nientos treinta y dos pies 
iuadrudv«s ochocientas trein
ta y bebo milésima •> de pie 
cuadrado, y linda : ai Norte 
o frente, en línea de veinti
nueve metros ye: tieinco 
centímetro::, con " .".lie de 
Sagasta ; ai Sur > testero, 
en línea de wintieu.e.o me
tros ochenta y sietv. centí
metros, con casa propiedad 
de don Vicente Tormo V i 
dal ; al Este o izquierda, en 
dos líneas de vvinte inri ios 
Sesenta centímetros y diez 
metros setenta y ocho cen
tímetros, con las casas nú
meros veintiocho bis de la 
calle de Sagasta y dos, dos 
duplicado y cuatro de la 
plaza de Santa Bárbara, y 
al Oeste o derecha, en línea 
de veintidós metros treinta 
y nueve centímetros, con ia 
prolongación de la calle de 
la Beneficencia, existiendo 
entre esta línea y la del 
Norte un chaflán de cuatro 
metros. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la callé del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintinueve de sep
tiembre próximo, a las once ele su ma
ñana, lijándose como condiciones las 
siguientes : 

Primera 
.Servirá de tipo ¡jara ia subasta la 

cantidad de seiscientas mil pesetas, 
lijada por ias parles en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar par-te en la subasta de

berán lo)s licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores 

al tipo de la subasta. 
Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la 'titulación. 

Sexta 
También se entenderá que las car

gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose de igual modo que < i 
rematante ios acepta y queda subro
gado en i a responsabilidad de los 
mistmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L F I I N 
O F I C I A L de esta provincia con veinte 
días de antelación, cuando meño.s, al 
de la subasta, se expide el presente 
en Madrid, a primero de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Toire* 

(Firmado.) 
(A.—2.0S0) 

C E U T A 
Don Antonio Jiménez Mora, Coman

dante de Infantería, Juez de causas 
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos en la Circunscripción Occidcn 
tal e instructor de las diligencian 
previas número i'475 del año 1933 
t-n Auditoría y 87 del, Juzgado, i n i . 
truídas en averiguación de si fué >» 
no liquidado al ex legionario A n 
drés Mariscal Ramos su fondo de 
ahorro y masiia a su licencia-
miento, 
Hago saber : Que por auto de la 

Autoridad judicial, fecha 23 de junio 
último, se. dan por terminadas dichas 
diligencias sin declaración de respon
sabilidades civiles ni criminales, y Sé 
dispone que por el Tercio se notifi
que la liquidación al interesado, a los 
fines de conformidad u objeeciones 
que estime oportunas. 

Y con el fin de que sirva de no
tificación al referido Andrés Maris
cal Ramos, cuyo último domicilio co
nocido era el Asilo municipal de M a 
drid, calle Ferrer del Río, número 21, 
expido el presente. 

(Núm. 2.081) 

C H I N C H O N 
En virtud de lo acordado en provi-» 

dencia de hoy por el señor Juez de 
instrucción interino de este partido, 

.en los antecedentes referentes al su
mario instruido en este Juzgado con 
el número 143 de 1033, por tenencia 
ilícita de armas, contra Manuel Fa l -
cón Carrión, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle ele Toledo, núme
ro 13, se le hace saber por medio de 
la presente que mediante a ignorarse 

*su paradero se insertará en ¡a «Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, que por la Excelentí
sima Audiencia Provincial de Madrid 
se dictó auto en dicho sumario con fe
cha 19 de julio último, acordando el 
sobreseimiento libre, con arreglo a la 
ley de Amnistía de 24 de abril ante
rior. 

(Núm. 2.090) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 

Don Fernando Gamero Vara, Juez 
municipal interino del número 17, 
de esta Capital, 
Hago saber: Que en el expediente 

instruido para la provisión del car
go de Seeetario suplente de este 
Juzgado municipal número 17, de 
Yni cargo, y a virtud de tenia for
mulada, el señor JUCÍZ de primera 
instancia e instrucción del núme
ro 17 se ha servido nombrar para 
tal cargo a don Carlos Serratacó 
Viada. 

Y para que sirva de notificación a 
a los concursantes don Andrés Ma
ría Tercer Alfageme, don Manuel 
de la Cruz Presa, don Salvador loa
rán Casado, don Jesús Sunyer Fer
nández de la Requera, don Luis Mo
linero Rezares, don Julio Rodríguez 
Agüero, don Raúl Puig Lis, don Ra
món Tejada Fernández, don Roge
lio Felipe Vázquez González, don 
Víctor Oliva Cano y don Reyes 
Quintanilla González, se hace "pú
blico por medio del presente edicto 
a los efectos procedentes. 

Dado en Madrid, a 4 de agosto 
de 1**4.—P. S. M., D. García Fer
nández.—Fernando Gamero Vara. 

(Núm. 2.135) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Mario Serratacó y Viada. Juez 

municipal interino del número die
ciséis, de esta capital, 
Hago saber: Que el día seis del 

próximo septiembre, y hora de las 
once, en el local de este Juzgado, ca
lle del Barco, número veintiséis, se
gundo, tendrá lugar subasta pública 
para la venta de cien sillas de made-
ra, un piano de teclas (clavijero de 
madera), treinta mesas de madera y 
varios útiles de bar, tasado todo en 
la cantidad de setecientas ochenta pe
setas, cuya relación de bienes estará 
de manifiesto en Secretaría, siendo 
condiciones de la misma: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación, y que los hcitadores 
deberán consignar para tomar parte 
el diez por ciento de expresada suma. 

Subasta acordada en expediente de 
juicio verbal a instancia de la casa 
Sucesor de Carranque, contra don 
Julián Moya Yuste, en reclamación 
de seiscientas veintitrés pesetas, sien
do depositario de los bienes don Pas
cual Muñoz Díaz, domiciliado en M i 
ra el Río Alta , seis, apoderado de la 
entidad actora. 

Dado eh Madrid, a trece de agosto 
de mil novecientos tfreinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Mario Serratacó 
(A.—2.087) 

B A R A J A S D E M A D R I D 
Don Francisco Rosario Bondia, Se

cretario del Juzgado municipal de 
Barajas de Madrid, 
Certifico : Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado contra 
don Julián Sánchez, sobre entrada 
en finca ajena, ha recaído la senten
cia cuya parte dispositiva dice así : 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a 
don Angel González, dueño del auto
móvil P . 979, referido, a la pena de 
50 pesetas de multa, conforme al ar
tículo 585, párrafo i.° del Código 
penal y pago de las costas, y 25 pe
setas de multa por ineomparecencia 
al acto del juicio. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L libro la presente, en Barajas 
de Madrid, a 17 de julio de 1934.— 
Francisco Rosario. 

(Núm. 2.078) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
Sé expresan, para que comparezcan 
el dia que s< señale, a contar desde 
la ¡echa de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

JUZGADO N A J U E R O 1-
Sáinz Bonacho (Pedro), cuyas de

más circunstancias se ignoran, domi
ciliado úliimamente en Madrid en la 
calle de Alcalá, número 173, dueño, 
al parecer del autocamión matricula 
de Madrid, número 45.72b, compare
cerá dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción mime-



10 12, de esta capital, Secretaría de 
don Germán González Campo, con el 
fia de prestar declaración en sumario 
número 323 de 1934, por estafa. 

_ (B .-1.387) 

E L P A R D O 
E n virtud de providencia del señor 

Juez municipal de esta localidad, dic
tada en expediente ée juicio de faltas 
por ofensas a un agente de la autori
dad, se cita, llama y emplaza al de
mandado Roberto Cubler Ruedi , de 
treinta años de edad, que dijo vivir en 
Madrid, calle de Torrecilla del L t a l , 
número 25, y cuyo actual paradeio se 
ignora, para que a los doce días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a las once 
horas, comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado para ciue 
asista al acto del aorrespondiente jui
cio. 

(Núm. 2.126) (B.—1.389) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C A R A B A N C H E L A L T O 

Propuesta por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento la ope
ración de 'transferencia de crédito, 
dentro del presupuesto ordinario en 
vigor, por valor de 6.213,25 pesetas, 
para pago de atenciones urgentes, ca
rentes o de consignación deficiente en 
dicho presupuesto, se anuncia al pú
blico por plazo de quince días para 
oír redamaciones, a ios efectos del ar
tículo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal. 

Carabanchel Alto, a 27 de agosto 
de 1934. — E¡¡ Alcalde, Francisco 
Claudio. 

(Núm. 2.228) (E.—197) 
C I E M P O Z U E L O S 

E l Ayuntaimiemo de mi presiden
cia, en sesión celebrada con tedia 24 
del corriente, acordó aprobar los su-
pSementos de créditos siguientes : A i 
capítulo I, artículo 7.0, epígraíe 2, 
26,23 pesetas; al capítulo V i l , artícu
lo 3.0, epígraíe 2, 345,15 pesetas; al 
capítulo V i l , artículo 5.0, epígrafe 2, 
126,50 pesetas; al capiaulo XI11, ar
tículo 3.0, epígrafe I, 3.000 pesetas. 
Total, 3.497,88 pesetas. 

Cuya cantidad se habilita de la 
existencia que resultó en Caja en 31 
de diciembre de 1933, y sin aplica
ción, quedando de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días el 
•oportuno expediente, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Ciempozuelos, 25 de agosto de 
1934.—El Alcalde, Tomás Gutiérrez. 

(E.—106) 
P A T O N E S 

E l día 20 del próximo mes de sep
tiembre y hora de las once, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la su
basta de pastos de» monte Dehesa 
Boyal de estos propios, bajo el tipo 
de 900 pesetas, con el disfrute de 400 
reses lanares, 200 cabrío, 40 vacuno 
y 40 mayor, año forestal. 

Si en esta primera subasta no hu
biere licitador se celebrará la segun
da, el día 30 del 'mismo mes y hora, 
y bajo lias mismas condiciones. 

Patones, 26 de agosto de 1934.— 
E l Alcalde, Benito Sanz. 

(Núm. 2.229) (O.—634) 
GRIÑON 

Don Justo Ajenjo Barrero, Alcalde 
constitucional de esta vil la , 
Hago saber: Que hechos los nom

bramientos «le Vocales natos de las 
L omisiones de evaluación del repar
timiento general de Utilidades que 
en este término ha de girarse e* el 
presente año, y transcurridos que 

fueron los siete días por que se hizo el Ayuntamiento los contribuyentes o 
público dicho nombramiento, sin que 
se presentara ninguna redamación ni 

j «xcusa, se procederá a la práctica uc 
las demás operaciones y del reparti
miento en las fechas siguientes: 

Día 27 dei actual. Se posesionarán 
los Presidentes y Vocales y se for
marán las listas electorales. 

Día 31. Exposición al público de d i 
chas listas, y el día 6 de septiembre, 
elección de Vocales electos. 

Día 11. Constitución definitiva de 
la Junta. 

Del 12 al 27 de septiembre. Pre
sentación a los contribuyentes veci
nos y hacendados forasteros, de las 
relaciones juradas de su* utilidades, 
que podrán recoger en 'a Alcaldía. 

Del 29 de septiembre al 10 de oc
tubre. Confección del repartimiento. 

Del 11 al 26. Estará expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento el referido reparto, y hora de 
diez a dos de la tarde, más tres días 
después, y se admitirán por la Junta, 
por los motivos que enumeta el pá
rrafo segundo del artículo 510 en re
lación con el 523, las protestas o re
clamaciones que se crean justas. 

Para lo cual, se invita a todos los 
contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros que perciban esas utilida
des en el término municipal, para que 
presenten las referidas relaciones ju
radas en el plazo indicado en 'a Se
cretaría de este Ayuntamiento, advir
tiendo que a los que no lo hagan les 
serán gravadas sus .cuotas conforme 
a los datos existentes en la ofe ina 
municipal, y no tendrán derecho a re
clamación, ni contra la cuota (pie se 
les asigne, ni contra el reparto; de lo 
contrario, incurrirán en las responsa
bilidades que determina el Estatuto 
municipal. 

Griñón, 16 de agosto de 1934-—E1 

Alcalde, Justo Agenjo. 
(Núm. 2.186) (X.™464) 

C A R A B A N C H E L A L I O 
Confeccionado por el Servicio de la 

Conservación Catastral de la riqueza 
rústica el apéndice al padrón de dichu 
riqueza que ha de surtir efectos tri
butarios en el próximo año de 1935, 
se expone al público por término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para presentar recla
maciones que versen sobre '*rrores 
aritméticos, duplicidades o de topia. 

Carabanchel Alto , 11 de agosto de 
1934.—El Alcalde, Francisco Clau
dio. 

(Núm. 2.097) (X.—454) 
C O L L A D O - V I L L A L B A 

E l expediente de prórroga del pre
supuesto municipal ordinario del año 
1933 para el año de 1934, junto con la 
Memoria a que se refiere el artículo 
296 del Estatuto municipal, se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaría de la Corporación, por d pla
zo que determina el artículo 5.0 del 
Reglamento de Hacienda municipal, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Collado-Villalba, 10 de agosto de 
1934.—El Alcalde, Antonio Quesada. 

(Núm. 2.098) ( X . 453) 
M E C O 

Don Juan Antonio Larrazábal Calvo, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Meco, 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión de hoy, 
lia aprobado el provecto del presu
puesto ordinario de este Mu nú ¡pió pa
ra el año de 1935, el que juntamente 
con los demás documentos que le in
tegran prevenido.* por las ley se expo
ne al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, a contar del siguiente a esta le
cha, durante los cuales y los otros 

entidades interesadas, las reclamacio
nes que estimen justas. 

Meco, a 9 de agosto de 1934.—El 
Alcalde, Juan A . Larrazábal. 

(Núm. 2.079) (X.—452) 

J E F A T L R A D E I N D U S T R I A 

(Conclusión.) 
20. Descuentos por falta de ener

gía.—Si comprobada por la Jefatura 
se repitiesen durante un mes, más de 
cinco veces, las interrupciones de ser
vicio que afectasen a una misma ins
talación receptora, se hará una re
baja de 10 por 100 en la factura co
rrespondiente a los abonos, por con
tador, por cada cinco interrupciones o 
fracción, si aquéllas no pasan de una 
hora, y si la duración fuese mayor, se 
computará como dos interrupdones. 

E n los abonos a tanto alzado la re
baja del 10 por 100 es independiente 
del descuento por cada día que falte 
la energía, en cantidad igual al im
porte de la misma, según contrato 

Cuando las faltas de servicio sean 
motivadas por interrupciones en la 
línea de una Empresa productora, es
ta entidad será la responsable de d i 
chas faltas, y no la Empresa distri
buidora a la cual suministra energía 
eléctrica la primera. 

21. Pólizas.—Las pólizas de sumi
nistro se establecen para cada servi
cio, siendo, por lo tanto, obligatorio 
extender pólizas separadas para todos 
aquellos que exijan aplicación de ta
rifas o condiciones diferentes. 

22. Traslados y cambio de abona
do.—Los traslados de domicilio y la 
ocupación del mismo local por perso
na distinta a la que suscribió el con
trato exigen nueva póliza. 

23. Cláusulas adicionales. — Las 
cláusulas adiciones o espec'ales que 
se puedan insertar en la póliza no 
contendrán en modo alguno precep
tos contrarios a los reglamentaria
mente aprobados ni precios superio
res a los de la tarifas autorizadas y 
puestas en vigor con carácter gene
ral. 

24. Terminación del contrato. 1.a 
terminación del contrato a ins>aneia 
de la Empresa (salvo el caso de falta 
de pago) no la autoriza a dejar de su
ministrar energía, si el abonado sus
cribe nueva póliza eligiendo libremen
te la modalidad o tarifa que e^tín ofi
cialmente aprobadas. E n el caso de 
negarse el abonado a suscrib'r nueva 
póliza, la Empresa puede privarle del 
suministro de energía comunicándo
lo a la Jefatura de Industria. 

25. Aumento de potencia.—Si el 
abonado necesita hacer uso de una 
potencia superior a la contra'.ada, de
be solicitarlo por escrito de la Empre
sa suministradora al efecto de que se 
consigne en la póliza. 

26. Privación de la energía. - L i s 
Empresas pueden privar de energía a 
los abonados en los casos siguientes: 

a) S i no se hubiese satisfecho con 
la debida puntualidad el impone del 
servicio según lo estipulado en la pó
liza. E n el caso de que por este con
cepto hubiera formulado el consumi
dor alguna reclamación oficialmente, 
no se le podrá privar de energía mien
tras que aquélla se tramita. Si el abo
nado no acata la resolución adminis
trativa, puede la empresa cesar en el 
suministro. 

b) E n el caso de reinci L-neia de 
fraude. 

c) E n todos los casos en que el 
abonado haga uso de la energía en 
forma distinta a la contratada. 

d) Cuando el abonado establezca 
o permita derivaciones de su instala-

ocho siguiente, pueden formular ante 1 ' don para otros locales o viviendas di 

ferentes a las consignadas en ia pó
liza ; y 

e) Cuando el abonado no permita 
la entrada del persona' autorizado por 
la Empresa para revisar las instala
ciones, habiéndose hecho constar la 
hegativa ante testigos o en presencia 
de. algún Agente de l a Autoridad, en 
lloras hábiles o de normal relación con 
j.d exterior. 

E n los casos b), c) 1 d) , procede el 
previo informe de la Jefatura de In
dustria. 

27. Inspección. — Están autoriza
das las Empresas para vigiía: las 
condiciones y forma en que utilizan 
/la energía los abonados. 

A tal efecto proveerán las Empre
sas a los empleados dedicados a este 
servicio de carnets de identidad, con 
llotografia. L a negativa de ertrada en 
jhoras hábiles a persona autorizada 
jpor la Empresa para efectuar dichas 
comprobaciones se hará constat ante 
|dos testigos, en los casos en que no 
sea posible requerir la presencia de un 

• Agente de la Autoridad, al solo efec-
jto de que sea testigo de la negativa. 

28. Precintos.—Los precintos co
locados por la Jefatura de Industria 

,0 por la Empresa suministradora no 
podrán ser alterados con ningún pre

texto por los abonados, 
i 29. Traspasos del contrato. - N o 
: podrá traspasar el abonado este con-
j trato sin el consentimiento escrito de 
; la Empresa. Recíprocamente, la Ett> 
i presa no podrá transferir los derechos 
j derivados del mismo, a no ser que im-
J ponga el cesionario la obligación de 
respetar las estipulaciones de esta pó
liza, y comunicándolo por escrito al 

| abonado. 
30. Fianzas.—Las Empresas que 

\c ngan obligando a sus abonados a 
t depositar fianzas como garantía del 

pago del suministro, no podrán exigir 
| por tal concepto mayores cantidades 

o tanto por ciento que actualmente 
| tienen fijado. Pero si dichas cantida

des fueren superiores al importe men
sual del servicio, en los abonos a tan
to alzado, o a la cifra resultante de 
aplicar la tarifa por contador, a los 
kilovatios-hora correspondientes ;il 
tercio de la capacidad del aparato, por 
cinco horas y treinta días, entorno 
será rebajada la referida ttanza : la 
cantidad que resulte de aplicar estas 
reglas. S i el Ministerio de Hacienda 
regulara con carácter general cuanto 
se relaciona con las fianzas (modali
dad, cobro de intereses, etc.), quedan 
obligadas las Empresas a cumplir el 
acuerdo que se adopte. 

31. Timbre.—El Timbre necesario 
para reintegrar esta póliza será de 
cuenta del abonado. 

32. Reclamaciones.—Las reclama
ciones, dudas e interpretación de las 
condiciones del suministro y cuanto 
se relaciona con esta póliza, serán re
sueltas administrativamente por la 
Jefatura de Industria de la provincia 
en que se efectúe aquél, contra cuya 
resolución pueden entablar recurso 
las partes interesadas, en el plazo de 
quince días y ante la Dirección gene
ral de Industria. Los recursos deben 
presentarse en la propia Jefatura pr°-
vincial mediante repibo,, 

independientemente, corresponde a 
los Tribunales de justicia, a instancia 
le parte interesada, intervenir en to

das las cuestiones propias de su juris
dicción. 

33. Jurisdicción. — Ambas partfl 
contratantes se someten a la jurisdi'-
COrrespondan al lugar en que se 1 •f<v-
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